
 

Condiciones de la Promoción “3 meses gratis”  

Documento de carácter informativo  

1. Entidades promotoras: de la Promoción “3 meses gratis” (en adelante, la “Promoción”) son: Meridiano, 

S.A. Compañía Española de Seguros, con CIF A-18006296 y domicilio social en 03008 Alicante, Avd. Jean 

Claude Combaldieu, nº5 (en adelante “Meridiano”) y BanSabadell Seguros Generales, S.A. de Seguros y 

Reaseguros, con NIF A-64194590 y domicilio social en c/ Isabel Colbrand, 22, 28050 Madrid (en adelante, 

“BSSG”) en régimen de coaseguro, participando al 50 % cada una de ellas en el coaseguro, siendo 

Meridiano la entidad abridora. 
 

2. Período Promocional: del 14 de octubre de 2024 al 31 de diciembre de 2024 (ambos incluidos) 
 

3. Producto promocionado: el seguro Protección Decesos1 en modalidad de prima periódica contratado a 

través a través de BanSabadell Mediación, Operador de Banca-Seguros Vinculado del Grupo Banco 

Sabadell, S.A.2 (en adelante, “BSM”) 
 

4. Participantes: podrán participar en la “Promoción” aquellos clientes de Banco de Sabadell, S.A., 

personas físicas, mayores de edad y residentes en territorio español, que tengan una solicitud de 

contratación del seguro objeto de la promoción realizada entre el 14 de octubre de 2024 y el 31 de diciembre 

de 2024, con fecha máxima de entrada en vigor de la póliza 31 de diciembre de 2024., (en adelante, los 

“Participantes”) 
 

5. Promoción: 3 mensualidades gratuitas de la prima total anual* del seguro Protección Decesos 

contratado sólo durante la primera anualidad del seguro. 
 

6. Condiciones de la Promoción:  

a. El Participante tiene que contratar un seguro Protección Decesos en la modalidad de prima periódica 

durante el periodo promocional a través de BSM. 

b. Deberá mantenerlo durante, al menos, un año al corriente de pago. 

c. El importe de la prima mensual debe ser igual o superior a 10 euros. 

d. El Participante podrá escoger la forma de pago que más se ajuste a sus necesidades, preferencias e 

intereses:  

• Forma de pago mensual: disfrutará de 3 mensualidades gratuitas, y no pagará los recibos* 

correspondientes a los meses 4,5 y 6 

• Forma de pago trimestral disfrutará de 3 mensualidades gratuitas en el recibo* 

correspondiente al segundo trimestre en el mes 4. 

• Forma de pago semestral disfrutará de 3 mensualidades gratuitas en el recibo* semestral en 

el mes 1. 

• Forma de pago anual disfrutará de 3 mensualidades gratuitas en el recibo* anual en el mes 1 
 

 

 

 

 

 
     *Recibos mínimos 10 euros 

 

7. Información básica sobre Protección de Datos Personales: 

 

Responsables 
BanSabadell Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros y Meridiano S.A. Cía 

Española de Seguros, en régimen de Corresponsabilidad. 

Finalidad 
Gestionar la promoción “3 meses gratis” en el ámbito de la ejecución del contrato de 

seguro. 

Derechos 

Acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación.También pueden 

obtener información adicional sobre el acuerdo de corresponsabilidad entre las 

Compañías. 

Más información 
Puede consultar toda la información sobre protección de datos en: 

https://www.sabadellproteccionmeridiano.com/rgpd 

 

FORMA DE 

PAGO

MENSUAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

TRIMESTRAL 1 2 3 4

SEMESTRAL 1 2

ANUAL 1

MESES DE COBRO

https://urldefense.com/v3/__https:/www.sabadellproteccionmeridiano.com/rgpd__;!!FVajH6CFHhmYMuQ!5RF6gE5hfHTSvcPgNUDKTaFQhtAns3ILl9K9LzdCFN-l9nE-6cks3G2-UFeJEcXUUG7LLa2y1Qxlc7JN_Odmca6MEjc$


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Protección Decesos prima periódica es un seguro de las aseguradoras Meridiano, S.A. Compañía Española de Seguros y 

BanSabadell Seguros Generales, S.A. de Seguros y Reaseguros, en régimen de coaseguro, participando al 50 % cada una de 

ellas en el coaseguro, siendo Meridiano la entidad abridora. Meridiano, S.A. Compañía Española de Seguros, NIF A18006296 y 

domicilio social en Avenida Jean Claude Combaldieu 5, 03008 Alicante,inscrita en el R.M. de Alicante y en el R. de Entidades 

Aseguradoras de la DGSyFP, clave C-0494. BanSabadell Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, NIF 

A64194590 y domicilio social en la calle Isabel Colbrand 22, 28050 Madrid, inscrita en el R.M. de Madrid y en el R. de Entidades 

Aseguradoras de la DGSyFP, clave C0767. 

2 Seguro mediado por BanSabadell Mediación, Operador de Banca-Seguros Vinculado del Grupo Banco Sabadell S.A. (“BanSabadell 

Mediación”) y comercializado a través de la red de Banco de Sabadell S.A., entidad con la que tiene suscrito un contrato de prestación 

de servicios de red de distribución. BanSabadell Mediación tiene domicilio en Avenida Oscar Esplá, 37, 03007 Alicante, NIF 

A03424223, y está inscrita en el R.M de Alicante y en el Registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros de la 

DGSyFP con clave nº OV-0004, actuando para Meridiano, Sociedad Anónima de Seguros, teniendo suscrito un seguro de 

responsabilidad civil conforme a lo dispuesto en la normativa de distribución de seguros y reaseguros privados vigente en cada 

momento. Puede consultar las entidades aseguradoras con las que BanSabadell Mediación ha celebrado un contrato de agencia de 

seguros en la web www.bancsabadell.com/bsmediacion 

http://www.bancsabadell.com/bsmediacion

